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A la comunidad educativa javeriana y a todas aquellas personas que trabajan por garantizar el bienestar y la formación integral de las comunidades educativas alrededor del país.













El Medio Universitario es algo de lo cual podemos enorgullecernos justamente. Es un legado que hemos recibido y que al mismo tiempo hemos ido construyendo conjuntamente. Es algo que nos distingue como universidad y que es objeto de envidia, de la buena, de otras instituciones universitarias, incluidas las de la Compañía de Jesús. Conservemos y hagamos crecer, con cariño y dedicación, este preciado tesoro.


P. GERARDO REMOLINA VARGAS, S. J., RECTOR DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA, 1998-2007














PRÓLOGO






La idea de escribir la historia del Medio Universitario de la Pontificia Universidad Javeriana surgió de la necesidad de conocer las razones que llevaron al padre Alfonso Borrero Cabal, S. J., a concebir el Medio Universitario; de evidenciar sus evoluciones y transformaciones a lo largo de la historia según los desafíos de tiempos, lugares y personas; de ver la capacidad de adaptación del Medio a los desafíos de la realidad, y de revelar en una sola historia el desarrollo del Medio Universitario en Bogotá y Cali.


Este libro se esfuerza en recoger en grandes rasgos la historia del Medio Universitario para descubrir sus orígenes en la apuesta humanista de la educación de la Compañía de Jesús, que se concretó hace más de cuatrocientos años en la Ratio Studiorum de 1599 y en los cuatro espíritus que la inspiran (utilitas, humanitas, iustitia y fides); su inspiración en las reflexiones sobre la universidad del cardenal John Henry Newman (1801-1890), quien revelaba el valor de la convivencia y las relaciones de los estudiantes en los diferentes espacios y actividades de las escuelas, que daban origen a principios de pensamiento, códigos de conducta, formas de reflexión y búsquedas de conocimiento; su concepción en la voluntad del padre Alfonso Borrero Cabal, S. J., de crear el Medio Universitario como un ambiente en el que se armonicen de manera simbiótica la vida académica, investigativa y universitaria, para favorecer la apropiación de los principios institucionales, el bienestar y desarrollo humano de los miembros de la comunidad educativa, la formación integral y la construcción de comunidad; sus evoluciones en la estructura y en las estrategias del Medio Universitario, según las reformas estatutarias y los desafíos de la realidad; y, finalmente, la forma como se desplegó el Medio Universitario en nuestra Seccional.


Quisiera agradecer a la Editorial Pontificia Universidad Javeriana por apoyarnos en nuestro sueño de recoger la historia del Medio Universitario a través de su generosa dedicación para planear, buscar y diseñar el proceso de escritura y edición de este libro; al historiador Nicholás Malagón, por buscar en profundidad el despliegue del Medio a lo largo de los años y por escribir su historia de tal manera que los lectores quieran empaparse y conocerla en toda la riqueza de sus detalles; al Archivo Histórico Javeriano Juan Manuel Pacheco, S. J., de nuestra universidad, por abrirnos generosamente sus puertas y ayudarnos a encontrar respuestas a las preguntas de nuestra pesquisa; a las lectoras y los editores que enriquecieron con sus aportes y críticas este libro; a los estudiantes que apoyaron la investigación, así como a todas las personas que con sus recuerdos hicieron presentes las vivencias y logros del Medio de su ayer; y a la Vicerrectoría Administrativa, por creer en nuestro proyecto y aportar los recursos para hacerlo realidad.


Espero que quienes lean este libro puedan abrir una multitud de ventanas del ser y quehacer del Medio Universitario en el transcurrir de su historia. Quisiera invitarlos a detenerse en cada ventana del tiempo y a gustar de lo vivido por tantos hombres y mujeres de nuestra universidad, en su contacto con los espacios y actividades creadas por el Medio Universitario, como aquello que les permitió convertirse en los javerianos y las javerianas que ha necesitado y necesita el mundo. Y que así, al leer la pequeña historia del Medio Universitario, nos sintamos llamados a querer escribir y conocer también la gran historia de nuestra universidad.


P. LIBARDO VALDERRAMA CENTENO, S. J.


Vicerrector del Medio Universitario Pontificia Universidad Javeriana, Bogotá












INTRODUCCIÓN






El medio universitario es una idea originalmente concebida en la Pontificia Universidad Javeriana; un elemento inherente a su experiencia y trayectoria educativa. Si tuviésemos que definirlo en apenas unas pocas palabras, diríamos que comprende todo aquello que en otras universidades se conoce como el bienestar universitario o estudiantil; sin embargo, tal y como veremos a lo largo de este libro, su significado rebasa por completo las nociones convencionales sobre el bienestar que han predominado históricamente en las instituciones de educación superior en Colombia.


El ser y el quehacer del Medio Universitario no se pueden reducir a una simple unidad de servicios o a un apéndice de la fundamental misión educativa, pues desde su creación, en 1971, le fue otorgado un lugar privilegiado en la estructura universitaria, en estrecha relación con el área académica. La responsabilidad del Medio Universitario va más allá de la organización de actividades extracurriculares o la prestación de servicios esenciales, dado que tiene la misión de propiciar un ambiente favorable para la formación integral de toda la comunidad educativa javeriana. Sin embargo, no es extraño que entre las personas recién llegadas a la Javeriana, o inclusive entre aquellas que acumulan varios años habitando el campus universitario, persista cierto grado de desconocimiento o confusión sobre los alcances de este concepto inédito en el panorama educativo nacional.


El término medio universitario entraña dos grandes acepciones: la primera se refiere a la configuración de su estructura orgánica; al lugar que ocupa en el conjunto de la estructura organizativa de la universidad. Fue así que desde sus inicios existió un órgano colegiado denominado Concejo del Medio; una vicerrectoría, máxima autoridad en dicha área; unos sectores o centros, que son los departamentos encargados del diseño e implementación de las estrategias y programas, y las decanaturas del Medio, que cuentan con un rol privilegiado en cada una de las facultades. Este modelo ha sufrido distintas modificaciones en respuesta a los desafíos y necesidades que se le han presentado a la Universidad a lo largo de los años.


La segunda acepción alude a ese ambiente formativo, a ese clima humano, a ese espíritu de javerianidad que se irradia en cada espacio, cada actividad y cada momento de la vida universitaria. Para el jesuita Alfonso Borrero Cabal, S. J., quien es reconocido como el padre del Medio Universitario, la noción del bienestar universitario, tan novedosa en los años sesenta, no era suficiente para responder a los exigentes desafíos que enfrentaba la educación superior. Por lo tanto, resultaba necesario que la institución universitaria se constituyese plenamente como un ambiente educativo, capaz de formar de manera integral en todas y cada una de sus funciones. Aunque hasta el día de hoy no contamos con una definición oficial de medio universitario (ni siquiera el padre Borrero se atrevió a reducir en una frase todo su significado), existe un consenso general en interpretarlo como ese entorno, ese ambiente propicio que garantiza que el proceso formativo no se limite a los aspectos técnicos o científicos de la profesión, sino que apunten a todas las demás dimensiones del ser humano: el cuidado del cuerpo y de la mente, la apreciación estética del mundo, la vocación de servicio hacia la sociedad y, por supuesto, la compañía y el consejo ante las inquietudes espirituales de la vida, entre otros.


Es ese espíritu, esa filosofía, ese modo de proceder pedagógico centrado en la persona, sin importar su calidad de estudiante, profesor o empleado, que inspira a las virtudes de la propuesta educativa de la Pontificia Universidad Javeriana, además de ser uno de los rasgos más distintivos de sus egresados. Estos y otros motivos llevaron a que la Vicerrectoría del Medio, en el año 2022, emprendiera un proyecto de investigación para redescubrir la historia del Medio Universitario, el cual permitiese desentrañar el porqué de su origen y de su relación con los postulados pedagógicos de la Compañía de Jesús; la evolución de sus bases conceptuales a la luz de profundas reflexiones institucionales; los pormenores de la trayectoria de su estructura orgánica, y su contribución a las funciones sustantivas de nuestra universidad.


Trazar la hoja de ruta no fue una tarea fácil debido a la escasez de referencias sobre el tema. Aunque existen diferentes publicaciones sobre la historia de algunas facultades y departamentos, desafortunadamente la Javeriana no cuenta con una publicación oficial que recopile el conjunto de su memoria institucional, ni siquiera la del Medio Universitario. Con la excepción de un libro de ensayos publicado en el año 2010 con ocasión del octogésimo aniversario de su restablecimiento, y de la completa investigación realizada en 1980 por los profesores del Departamento de Historia y Geografía de la entonces Facultad de Filosofía y Letras (cuyos resultados nunca salieron a la luz), la Universidad carece de una historia que analice con rigor y profundidad no sólo los detalles de su evolución institucional, sino también los impactos de sus incontables contribuciones a la educación y a la sociedad colombiana.


Sin embargo, gracias a las capacidades desarrolladas a través del tiempo por una institución con la magnitud y relevancia de la Javeriana, al día de hoy contamos con eficientes sistemas de gestión de la información que nos permiten acceder a las fuentes y la documentación que preservan el pasado institucional. Nos referimos, por supuesto, al inconmensurable acumulado de informes, memorias, correspondencias, planes de gestión, reglamentos, actas de reuniones, resoluciones, decretos, estatutos, sistematizaciones de experiencias, catálogos y hasta folletos que se conservan en los archivos y bibliotecas de ambas sedes de la Universidad, ubicadas en Bogotá y en Cali. Para el caso de nuestro tema de investigación, fueron identificados y consultados cerca de ciento ochenta documentos, los cuales fueron analizados y valorados en función de la lectura de la historia institucional que aquí se propone.


Otra fuente de documentación de inmenso valor, que sí ha sido ampliamente difundida y además se conserva íntegramente en las hemerotecas físicas y digitales, son las revistas, boletines y demás publicaciones periódicas de la Universidad. En algunas de ellas podemos encontrar, como fragmentos de tiempo dispersos en sus hojas “sepiadas”, las narraciones prodigiosas de momentos memorables, los rostros de generaciones que han desfilado por el campus y las sesudas reflexiones de los más notables pensadores sobre el pasado y el porvenir. Entre las más importantes podemos destacar la Revista Javeriana, tal vez la publicación de nuestra universidad con mayor difusión y reconocimiento en el país; Orientaciones Universitarias, que consigna el pensamiento y las reflexiones de distintos miembros de la comunidad educativa, y Hoy en la Javeriana, el boletín oficial de los acontecimientos y logros más relevantes, al igual que las ya desaparecidas Humanitas Xaveriana y Catálogo Javeriana, entre muchas otras.


Un elemento imprescindible para el levantamiento de cualquier historia es la voz de sus protagonistas. Por tal razón, uno de los esfuerzos principales de este proyecto estuvo concentrado en la recuperación de los testimonios que residen en la memoria, no sólo de vicerrectores, directores, decanos y demás funcionarios que han pasado por el Medio Universitario, sino también de directivos, profesores, alumnos y demás integrantes de la comunidad educativa que han prestado su apoyo a la comprensión y a la construcción de esta área. Un total de cincuenta y cinco personas nos concedieron la posibilidad de acceder a sus experiencias humanas y profesionales; a todas ellas reiteramos nuestro agradecimiento. Si bien cada una de estas voces habla desde sus propias vivencias personales, en todas fue posible identificar un aspecto en común: el impacto transformador que ha tenido en sus vidas el haber prestado sus servicios y apoyo a la función educadora de nuestra institución.


A partir del contraste y análisis de la información contenida en este diverso panorama de fuentes fue posible avanzar hacia una interpretación de la trayectoria del Medio Universitario y su lugar en la historia de la Pontificia Universidad Javeriana. Una de las primeras observaciones que saltaron a la vista fue que en sus más de cincuenta años de existencia, el Medio Universitario ha mantenido los principios y postulados filosóficos que orientan su labor educadora, con algunas ligeras modificaciones. De hecho, si hubo algún punto de inflexión en el transcurso de su trayectoria institucional, ese fue la reforma estatutaria del año 2013, cuando se replanteó el modelo de gobierno de las facultades, así como la organización de la Vicerrectoría del Medio y su relación con las demás unidades y dependencias. Más allá de esto, podemos afirmar que los propósitos y derroteros del Medio Universitario permanecen desde sus inicios sin mayores variaciones, mientras que la naturaleza y los enfoques de las estrategias y programas son los que se han transformado a través del tiempo.


Así las cosas, el lector encontrará a continuación los resultados de esta investigación en seis partes, distribuidas de la siguiente manera: el primer capítulo es un repaso por las raíces de los principios educativos en los que se fundamenta el Medio Universitario. Y es que este concepto no surgió de manera espontánea; en sus bases se asientan todos los conocimientos y experiencias acumuladas por la Compañía de Jesús durante siglos de ejercicio educativo. Los principios de este modo de educar, que pretendía cultivar la virtud y el intelecto valiéndose de las artes liberales clásicas, quedaron consignados en la Ratio Studiorum, el manual oficial de estudios en la Compañía. La influencia de este manual o guía educativa fue determinante tanto para los jesuitas fundadores de la Javeriana en tiempos coloniales como para aquellos que posibilitaron su restablecimiento más tarde en el siglo XX.


En el segundo capítulo abordamos la historia javeriana entre los años 1930 y 1970. Si bien en este periodo todavía no había nacido el Medio Universitario, sí existía una noción definida de la formación integral como el principal compromiso de la institución con la juventud colombiana. Esta época, caracterizada por un acelerado crecimiento, atestiguó el surgimiento de las primeras facultades, las promociones de los primeros egresados y el traslado de la antigua sede de la Universidad, ubicada en el centro histórico de Bogotá, al amplio y moderno campus en el que se encuentra en la actualidad. Ahora bien, la del medio universitario no es una filosofía que se pueda atribuir únicamente al padre Alfonso Borrero, S. J., dado que muchos otros integrantes de la comunidad Javeriana han participado en su continua construcción. Esta es la premisa del tercer capítulo, el cual hace un repaso por la evolución de este concepto, desde su nacimiento en el marco de una nueva reforma estatutaria, pasando por los postulados del cardenal John Newman —gran pensador de la universidad católica moderna y principal inspirador del Medio Universitario—, así como por las distintas personalidades y acontecimientos que han marcado su desarrollo conceptual hasta nuestros días.


El cuarto capítulo comprende el período entre 1971 y 2012, e inicia con las importantes transformaciones que tuvieron lugar en la planta física de la sede central durante las décadas de los setenta y ochenta, las cuales influyeron de manera determinante tanto en el crecimiento y bienestar de la comunidad educativa como en la cantidad y calidad de las carreras y programas formativos. Posteriormente, se relata la historia de las distintas unidades que conforman el Medio Universitario, tales como la vicerrectoría, las decanaturas y los sectores o centros. El quinto capítulo inicia en el año 2013, cuando la necesidad de manifestar de manera más explícita la identidad católica e ignaciana de la Universidad llevó a la aprobación de una nueva reforma estatutaria, que trajo cambios significativos en la dinámica general del Medio Universitario. La reestructuración interna de la Vicerrectoría del Medio, así como la lógica de su presencia en las facultades y demás dependencias de la institución, fueron algunos de los efectos inmediatos de una reforma orientada a ampliar el alcance institucional del Medio, a fortalecer la construcción de comunidad y a mejorar los niveles de participación en sus programas y actividades.


El último capítulo aborda la historia del Medio Universitario en la seccional de la Javeriana en la ciudad de Cali. En efecto, en 1970, tras la fundación de un programa de extensión en la capital vallecaucana, allí se estableció el concepto del medio como un componente intrínseco a la misión y el proyecto educativo de la futura universidad. En adelante, tanto su estructura interna como su articulación con las facultades tendrían que ser adaptadas a las dinámicas de una institución con sus rasgos particulares, aunque con la misma misión y principios institucionales que su contraparte de Bogotá. Todo lo anterior ha contribuido para que el Medio Universitario de la Pontificia Universidad Javeriana se convirtiera en un referente indispensable de bienestar y formación integral, digno de ser emulado, para un sinnúmero de instituciones de educación superior en Colombia y el extranjero.


La historia del bienestar y la formación integral en el contexto de la educación superior es un asunto que todavía no cuenta con la suficiente investigación y divulgación en nuestro país. El vacío bibliográfico alrededor de este tema contrasta con la relevante cantidad de estudios que han abordado la historia de la Universidad, aunque desde otros enfoques, como su propia función académica, su relación con los movimientos estudiantiles y las organizaciones sociales, entre otros. Con la excepción de algunos estudios pioneros publicados recientemente, es todavía mucho lo que desconocemos sobre el origen y la naturaleza de los procesos del bienestar universitario en el sistema de educación superior colombiano.


En un esfuerzo por tejer un contrapunto entre la historia de la Javeriana y el desarrollo histórico de la universidad en Colombia, este libro pretende aportar una contribución historiográfica en múltiples frentes: en primer lugar, un aporte a la comprensión de la historia de las universidades en Colombia, particularmente desde el origen de la institución del bienestar y la especial adaptación que hizo la Javeriana de este concepto. En segundo lugar, constituye un aporte a la historia de los jesuitas en Colombia, ya que, tal y como afirmó en algún momento el padre Francisco de Roux, S. J., al ser una obra de la Compañía de Jesús, el Medio Universitario


mantiene y profundiza nuestra Misión, nuestra espiritualidad ignaciana, nuestra ética basada en la fe comprometida con la justicia, nuestra determinación de estar en las fronteras de la cultura, la ciencia y los problemas del ser humano, y nuestra unión con la Iglesia.1


Y, en tercer lugar, también es un aporte a la historia de la Pontificia Universidad Javeriana, una de las instituciones educativas con más tradición y prestigio en Colombia y Latinoamérica, que en 2023 celebró cuatrocientos años de su fundación y ahora avanza hacia el primer centenario de su restablecimiento, próximo a cumplirse en el año 2030.


No sería justo finalizar este apartado introductorio sin antes expresar inmensa gratitud con todas aquellas personas, integrantes de la comunidad educativa javeriana, laicos y jesuitas, en Bogotá y en Cali, que contribuyeron de una u otra forma a la realización de esta investigación. Nos referimos, por supuesto, al personal de la Vicerrectoría y los centros del Medio Universitario, siempre dispuesto y solícito para brindar la asesoría y los apoyos logísticos necesarios para el desarrollo del proyecto; por supuesto, a todas las personas que laboran en los archivos y bibliotecas, sin cuyo conocimiento de ese tesoro documental que custodian este libro no hubiese sido posible; a Sofía, Manuel y Jorge, estudiantes de los programas de Historia y Filosofía, que, en calidad de practicantes o voluntarios, se dedicaron a la búsqueda y sistematización de la información, y, de manera especial, al profesor Germán Mejía Pavony, insigne historiador javeriano, quien prestó generosamente su tiempo, experticia y sabiduría para acompañar cada una de las etapas de este proceso que hoy encuentra feliz culminación.


Esperamos que este libro sea una luz en el camino para quienes, en el futuro, busquen respuestas en el pasado a las incertidumbres que los apremian en su presente.


NOTAS


1  Archivo de la Vicerrectoría del Medio Universitario (VMU), “Elementos para el discernimiento sobre el Medio Universitario en la PUJ. Carta del P. Francisco de Roux, S. J., a los Jesuitas que han trabajado y trabajan en el Medio Universitario de la Universidad Javeriana”, Bogotá, junio 27, 2009, 1.













VIRTUD Y LETRAS: RAÍCES Y FRUTOS DE LA FORMACIÓN INTEGRAL EN LA TRADICIÓN PEDAGÓGICA DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS






La Compañía de Jesús nació y creció en un medio universitario.


P. PETER-HANS KOLVENBACH, S. J. XXIX SUPERIOR GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS


A lo largo de casi cinco siglos de historia, la Compañía de Jesús, orden de clérigos regulares al servicio de la Iglesia católica caracterizados por su sólida formación intelectual y espiritual, ha consagrado una parte importante de su apostolado a la educación de hombres y mujeres alrededor del mundo. A través de un complejo sistema educativo conformado por colegios, universidades y, más recientemente, diversas obras sociales y humanitarias en territorios de misión, desde muy temprano los jesuitas comprendieron la importancia de la educación como un instrumento apostólico eficaz para formar seres humanos para el servicio, al igual que para ejercer influencia en el desarrollo de la cultura y las sociedades.


Esta tradición pedagógica, resultado de un largo trasegar histórico que delinearemos a continuación, es todo un acervo de experiencias, métodos, prácticas y saberes de las más variadas procedencias sociales, culturales, étnicas y religiosas. Y aunque desde sus orígenes en el siglo XVI este sistema ha experimentado cambios sustanciales, algunos paradigmas han permanecido en el tiempo y son claramente identificables en las prácticas educativas que todavía preservan las instituciones educativas vinculadas a la Compañía de Jesús. Uno de los más importantes, el propósito de formar de manera integral al estudiante en las distintas dimensiones de su humanidad, continúa siendo el derrotero que orienta el quehacer de miles de centros educativos de inspiración ignaciana.




La evolución histórica de la propuesta educativa jesuita ha quedado consignada en distintas fuentes, con la Ratio Studiorum de 1599, el manual oficial de la ordenación de los estudios, como primer eslabón de una larga serie de hitos pedagógicos que se extiende hasta nuestros días y se encadena con los principios de la filosofía del medio universitario. Estas maneras de educar, que tuvieron su expresión particular en la Universidad Javeriana de los tiempos coloniales, fueron un referente ineludible para la educación neogranadina, y más tarde contribuyeron a sentar las bases de la educación superior en la Colombia republicana. La vigencia y consolidación de estos paradigmas permitió que sobrevivieran, incluso, a una supresión y a sucesivas expulsiones de la Compañía del territorio, y que llegaran a ejercer una influencia definitiva en el pensamiento de los jesuitas que, mucho tiempo después, al inicio de los años treinta del siglo XX, cimentaron los pilares de la Javeriana moderna.


Virtud y letras: de la Ratio Studiorum al Paradigma Pedagógico Ignaciano


Mesina, Sicilia. Corrían las postrimerías del año 1552, cuando el padre Jerónimo Nadal, educado en filosofía, lenguas y matemáticas en las universidades de Alcalá de Henares y de París, y rector del primer colegio fundado por los jesuitas, concluía su obra De Studiis Societatis Iesu et Orde Studiorum (Los estudios en la Compañía de Jesús y el Orden de los Estudios), tras varios meses de ardua labor. Nadal había asumido esta tarea tras recibir la respectiva autorización de sus superiores en Roma ante la insistencia, suya y de otros rectores, de que fuesen promulgadas unas constituciones encargadas de legislar la vida y la forma de enseñar en los colegios de la Compañía. El de Nadal fue un primer intento por regular los aspectos educativos en los colegios jesuitas, que, a pesar de ser pocos en ese momento, con el pasar de los años multiplicarían su presencia en las principales ciudades de Europa. Su obra tiene en cuenta los paradigmas pedagógicos del momento, pero, sobre todo, hace explícitos los tres niveles que hoy reconocemos como parte fundamental de la formación integral en la práctica educativa ignaciana: la formación intelectual, la formación religiosa y la formación del carácter del individuo.1


Aunque para mediados del siglo XVI los asuntos educativos ya figuraban entre las preocupaciones de los miembros de la Compañía, esa realidad no había sido la misma en los albores de la orden, la cual fue aprobada oficialmente por el papa Paulo III allá por el año 1540. En los planes iniciales de Ignacio de Loyola, máximo fundador y primer prepósito general de la orden, así como de sus primeros discípulos, no figuraba la idea de levantar centros especializados para educar a la población —si acaso, y como mucho, a los jóvenes novicios que aspiraban ingresar a la comunidad religiosa—. En cambio, “Ignacio quería que los jesuitas se mantuvieran libres para poder desplazarse de un lugar a otro donde la necesidad fuera mayor; y estaba convencido de que las instituciones les fijarían en un lugar e impedirían su movilidad”.2 Tal y como leemos en el documento fundacional, desde sus inicios la orden estuvo destinada a


emplearse en la defensa y propagación de la fe y en el provecho de las almas en la vida y doctrina cristiana, sobre todo por medio de las públicas predicaciones, lecciones y cualquier otro ministerio de la palabra de Dios, de los ejercicios espirituales, de la doctrina cristiana a los niños y gente ruda, y del consuelo espiritual de los fieles, oyendo sus confesiones y administrándoles los otros sacramentos.3




De hecho, para aquel entonces ni siquiera era usual que las comunidades religiosas se entregaran a regentar colegios ni universidades; en lugar de ello, optaban por la vida contemplativa, la predicación o la evangelización en territorios de misión como sus principales preferencias apostólicas. Sin embargo, a medida que expandían su presencia por una Europa cada vez más convulsa y adversa al catolicismo, los jesuitas comprendieron que la educación era un medio para cultivar la virtud y el intelecto de la población, y que además era el instrumento más adecuado para salvaguardar el destino de la fe católica dentro y fuera del continente. Y es que la orden de los jesuitas emergió en medio de los conflictos culturales, militares y políticos que proliferaron en los tiempos del movimiento conocido como la Contrarreforma. Inquietos ante la pérdida de poder e influencia en numerosos reinos y comunidades del centro y norte de Europa, los altos jerarcas de la Iglesia católica emprendieron grandes reformas doctrinales encaminadas a contener el avance del protestantismo y demás corrientes consideradas heréticas. Así, la historia europea entre los siglos XVI y XVII transcurrió entre guerras de religión que enfrentaron a monarcas protestantes contra católicos, al tiempo que la fuerza del humanismo renacentista impulsaba cambios importantes en el pensamiento filosófico, las ciencias y las artes, pero también en la religión, con la promoción de intensos debates teológicos en el seno de la Iglesia que serían determinantes para el futuro de la cristiandad y de la civilización occidental. Dichas reformas fueron para la Iglesia una suerte de adaptación de las prácticas y doctrinas a los nuevos tiempos en que los avances de la ciencia, el humanismo y el mercado anunciaban la inexorable llegada de la modernidad. La Compañía de Jesús, más que la punta de lanza del sumo pontífice en esta causa (figura a la que recurren algunos autores para aludir al papel decisivo que tuvo durante esta coyuntura), se convirtió en un eslabón fundamental en la unión de una sociedad medieval que quedaba en el pasado y aquella otra que se gestaba en las entrañas de una precoz modernidad.




En ese contexto, la fama de los jesuitas floreció, en primer lugar, gracias a su presencia privilegiada en ciertas esferas de poder. En efecto, hasta el día de hoy uno de los rasgos distintivos de la orden ha sido su influencia en destacados sectores de la economía, la cultura y la política. En segundo lugar, en el plano religioso, la acogida popular de san Ignacio y san Francisco Javier impactó profundamente en la vida piadosa y espiritual de los creyentes, quienes rápidamente se apropiaron de los ejemplos y enseñanzas de ambos. Pero lo que definitivamente encumbró el prestigio de la orden fue su vocación educadora, la cual llevó a que familias prestantes de muchas ciudades europeas confiaran a sus hijos a los centros de enseñanza jesuitas, convencidas de que solamente bajo el cuidado de estos podían adquirir la preparación intelectual y religiosa requerida, al tiempo que contribuían a mantener vivas las tradiciones amenazadas del catolicismo. Este aspecto explica, en parte, la rápida propagación de estos colegios, lo cual fue un factor decisivo para que la orden, finalmente, decidiese acoger la enseñanza como uno de sus apostolados principales, al mismo nivel que las actividades habituales de sus miembros como prolíficos intelectuales y avezados misioneros.


Las primitivas instituciones educativas regentadas por los jesuitas se podrían definir como colegios para hombres de carácter mixto, es decir, en donde tanto los aspirantes a jesuitas como los seglares o laicos recibían por igual una formación basada en las humanidades clásicas, y en donde el aprendizaje de las lenguas como el griego, el hebreo y el latín y el estudio minucioso de los antiguos sabios griegos y romanos, así como la capacidad de valerse de ciertas nociones elementales de la lógica, la filosofía y la metafísica, conformaban los elementos esenciales de un currículo orientado a formar en virtud y letras. En letras porque los jóvenes alumnos se instruían en el trivium y el cuadrivium, es decir, las artes liberales que garantizaban el desarrollo personal y el dominio del lenguaje, requisitos indispensables para desenvolverse con suficiencia en la sociedad jerarquizada de aquel entonces. Y en virtud porque todo el proceso educativo estaba impregnado de una dimensión religiosa, de una formación moral basada en el Evangelio, que buscaba cultivar la piedad y las buenas costumbres. Esta concepción, que hoy denominamos enseñanza integral, tampoco era una innovación de los jesuitas. Ya en la antigua Atenas, el filósofo Isócrates había reparado sobre la importancia de una educación cívica que inculcara en el ciudadano la preocupación por el bien común, una aspiración que rescataron las corrientes humanistas en la época del Renacimiento.4 El prestigio logrado por los colegios ayudó a que a su alrededor se afianzara una identidad anclada en los valores del carisma ignaciano. Estos valores se manifestaban en la impronta particular adquirida por los egresados: hombres disciplinados y de férreo carácter, con una sólida preparación intelectual, orientados siempre a alcanzar el magis, concepto que alude al “desarrollo más completo posible de las capacidades individuales de cada persona […] junto a la disposición para continuar este desarrollo […] y la motivación para emplear las cualidades desarrolladas al servicio de los demás”.5 Hoy en el ambiente académico traducimos este concepto como la calidad de la excelencia.


La expansión a través de su vasta red de colegios y universidades fue una estrategia tan oportuna y acertada que algunos historiadores, como el protestante Friedrich Paulsen, llegaron a afirmar que “la conservación de la Iglesia católica en el sudeste y nordeste de Alemania, se debe a los colegios de la Compañía de Jesús. En la mitad del siglo XVI la causa católica estaba casi perdida en aquellas regiones”.6 En 1606, unas seis décadas después de la creación de la orden, existían en todo el mundo unos 290 colegios jesuitas. Algunos de los más emblemáticos estaban ubicados en localidades como Gandía y Mesina, en el mediterráneo europeo, y otros, como el Collegio Romano, en pleno corazón del catolicismo. También había otros situados justo en el frente de disputa con el protestantismo, en ciudades como Praga e Ingolstadt. La febril actividad misionera, causante de que los jesuitas llegaran a rincones del planeta a los que no habían accedido otras órdenes, hizo que incluso aparecieran centros de enseñanza en la India y en Japón. En América también abundaron dichas instituciones, hasta el punto de fundirse en la vida y la cultura de las nacientes sociedades hispanoamericanas, así como en la evolución de los sistemas de enseñanza de las futuras naciones. Entre ellos están, por supuesto, la Universidad Javeriana y el Colegio Máximo de la Compañía en Santafé (actual Colegio Mayor de San Bartolomé), sobre los cuales nos referiremos en su momento.


Pero retomemos el hilo con el que comenzamos este capítulo. La necesidad de confeccionar una guía en común para los asuntos de la enseñanza surgió, pues, tras una intensa etapa de intercambio de experiencias entre todos esos colegios dispersos por Europa, lo que permitió recoger los mejores elementos de la práctica pedagógica de cada uno de ellos. El De Studiis Societatis Iesu del padre Nadal (quien por sus enormes contribuciones pasó a la posteridad como el primer pedagogo de la Compañía) fue la primera versión de una obra que continuó creciendo durante los años siguientes, a medida que otros educadores jesuitas, como Annibal de Coudret y Diego de Ledesma, la revisaron y enriquecieron con nuevas ideas y conceptos. Sólo fue hasta el año 1599 que el entonces padre general Claudio Acquaviva aprobó y elevó a una categoría oficial una nueva versión revisada de la obra, esta vez con el nombre de Ratio atque Institutio Studiorum Societatis Iesu.


La Ratio Studiorum (figura 1) no solamente era un compendio de los mejores fundamentos, métodos, técnicas y recursos implementados por los jesuitas de aquel tiempo para organizar el proceso de enseñanza; era, a la vez, un reglamento de responsabilidades y funciones específicas, algo así como un manual general de gobierno para todos los colegios de la Compañía. Entre otros aspectos, la Ratio regulaba, con minuciosa rigurosidad, desde las técnicas de estudio aplicadas en las aulas, pasando por los estrictos protocolos que debían custodiar la presentación de los exámenes, hasta los horarios que regían cada momento de la vida escolar. También contemplaba una organización adecuada de las materias de estudio de acuerdo a su dificultad y al nivel del conocimiento de los alumnos. En consecuencia, se dividían los estudios inferiores (de tres a cinco años de humanidades, gramática y retórica) de los superiores (filosofía, lógica, matemáticas y, según el caso, teología).
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Fuente: Universidad Pontificia Comillas, “La Ratio Studiorum”, en Los jesuitas: exposición bibliográfica, https://www.comillas.edu/biblioteca/exposiciones-virtuales/exposiciones-2007-2015/jesuitas-exposicion-bibliografica/ratio-studiorum/







El modelo estaba inspirado en el modus parisiensis (modo de París): el gran paradigma pedagógico originado en la Universidad de París, una de las instituciones educativas más prestigiosas de su tiempo. Fue en el seno de ese medio universitario renacentista en el que Ignacio, Francisco Javier, Pedro Fabro, Diego Laínez (a quien se le atribuye la idea de los colegios) y los demás jesuitas fundadores se conocieron, recibieron su formación intelectual y, de manera conjunta, sembraron la semilla de la Compañía de Jesús. Esto explica, en parte, la gran influencia de la época universitaria de la primera generación de jesuitas en sus planteamientos pedagógicos posteriores. Pues bien, los maestros parisinos, basados a su vez en los métodos escolásticos, habían diseñado una metodología novedosa, basada en una estricta disciplina y regulación escolar, que, más allá de inculcar determinado conocimiento, buscaba formar carácter en el alumno. Para tal fin, empleaban distintas técnicas en el aula, tales como la lectio, prelección o clase magistral; la repetitio, en la que los estudiantes asimilaban el conocimiento dado por el maestro por medio de ejercicios de memoria y de repetición, y la disputatio, en la que el grupo de alumnos debatía sobre lo aprendido. Los recursos de aprendizaje que debían aplicarse en las distintas etapas del proceso consistían en las llamadas composiciones, declamaciones, concertaciones y conclusiones, así como en representaciones teatrales dirigidas al público externo.


Una de las características de los antiguos colegios jesuitas, específicamente regulada por la Ratio, era la fuerte jerarquía y división de cargos que imperaba en el ambiente escolar. El gobierno de estas instituciones estaba a cargo de la figura del rector, máxima autoridad responsable de todas las personas involucradas en el proceso, así como de los ambientes y medios prácticos de formación.7 Las siguientes figuras en la línea de autoridad eran los prefectos: el prefecto de estudios superiores (llamado a veces director de estudios) y el prefecto de estudios inferiores. Ambos eran responsables de los asuntos académicos y “personas notablemente versadas en letras y ciencias [a las que] deben obedecer con la debida humildad en lo tocante a los estudios los profesores y los estudiantes”.8 Aunque los asuntos disciplinares eran responsabilidad del rector, la Ratio ofrecía la posibilidad de crear nuevos cargos según se estimase conveniente. Es por esta razón que surgió el prefecto de disciplina, quien procuraba “velar por el orden del colegio, el comportamiento y asistencia de los alumnos, el deporte y excursiones y, en general, la buena marcha de las actividades del colegio”.9 Esta figura merece nuestro especial interés, ya que es el antecedente más remoto en el sistema educativo jesuita de un cargo que después adoptaría la Pontificia Universidad Javeriana en el siglo XX: el decano del Medio Universitario. Más adelante volveremos sobre esto.


Entre otros aspectos, como lo mencionamos, la Ratio organizaba la vida cotidiana de los estudiantes, disponiendo horarios estrictos de estudio y de descanso, reglamentando funciones y responsabilidades específicas, al igual que incentivos y castigos asociados tanto al rendimiento escolar del estudiante como a su comportamiento dentro y fuera de las aulas, es decir, ante el resto de la sociedad. De allí la causa de inculcar en el estudiante una formación moral y de buenas costumbres en armonía con los propósitos piadosos del ideal cristiano. Tal y como se lee en las primeras versiones de la Ratio:


Todas las cosas sean escogidas y ordenadas de modo que la piedad tenga el lugar de más importancia en los años de estudios, acomodada, es cierto, al régimen de la vida de los estudiantes: sin embargo, muchas cosas pueden ser comunes a todos. Sólo si la piedad cristiana y las santas costumbres están en el fundamento de todo, podrán ser ordenados los estudios de los profesores y alumnos.10


Pero la Ratio Studiorum no es el único resguardo de los principios educativos de la Compañía. Ciertas fuentes esenciales de la espiritualidad ignaciana emanan algunos de los principios que posteriormente orientarían el apostolado pedagógico jesuita. En los Ejercicios espirituales (Ignacio de Loyola, S. J., 1548), epítome de la espiritualidad ignaciana, encontramos la idea de la cura personalis como una característica del acompañamiento espiritual que “se manifiesta en los actos humanos de ‘dar’ y de ‘recibir’, un acto de trasmisión y por lo mismo de recepción”.11 Es ese cuidado indispensable, personal e individualizado que debe existir en la relación entre el acompañante espiritual y el ejercitante el que a su vez es posible identificar en distintos aspectos propios de la relación entre el maestro y el alumno.12 Este rasgo, intrínseco del carisma ignaciano, fue asimilado en la Ratio y debe ser, de acuerdo con el padre Peter-Hans Kolvenbach, S. J., un pivote entre los diferentes apostolados que cumple la Compañía, un propiciador “no sólo de la excelencia académica, la especialización profesional o la más avanzada investigación científica, sino también […] de la formación integral de la persona para una vida responsable en el pueblo de Dios y en la sociedad humana”.13


En las Constituciones (1594), ese manual de formación para la vida interior de la orden, podemos encontrar una visión más directa de la forma en que Ignacio concebía el apostolado de la educación, al igual que “el núcleo espiritual y pedagógico que vertebra la reglamentación educativa siguiente en la Compañía”.14 En el preludio de la parte cuarta encontramos explícito el propósito de la educación en la Compañía:


Siendo el scopo que derechamente pretiende la Compañía, ayudar las ánimas suyas y de sus próximos a conseguir el último fin para que fueron criadas, y para esto, ultra del exemplo de vida, siendo necessaria doctrina y modo de proponerla, después que se viere en ellos el fundamento debido de la abnegación de sí mesmos y aprovechamiento en las virtudes que se requiere, será de procurar el edificio de letras y el modo de usar dellas, para ayudar a más conocer y servir a Dios nuestro Criador y Señor. Para esto abraza la Compañía los Colegios y también algunas universidades, donde los que hacen buena prueba en las Casas y no vienen instruidos en la doctrina que es necessaria, se instruyan en ella y en los otros medios de ayudar las ánimas.15


Las Constituciones también fijan algunos preceptos que serían luego ratificados en la Ratio: la preeminencia de las humanidades como base de todo el proceso formativo, una visión progresiva y ordenada de los estudios, la rigurosa aplicación del método en el aula, la elegancia en el uso del lenguaje y la centralidad de las figuras de autoridad. En realidad “no se trataba de métodos pedagógicos nuevos; Ignacio […] eligió y adaptó aquellos que le parecieron más adecuados para los fines de la educación jesuítica”.16


El año de 1773 fue fatídico para la Compañía de Jesús. Tras ser expulsada de los reinos de Portugal, Francia y España, en julio de ese año el papa Clemente XIV tomó la decisión de suprimir la orden, junto a todo un sistema que congregaba a más de ochocientos colegios alrededor del mundo, motivado por presiones de sectores políticos y eclesiásticos que percibían la orden como un potencial canal de difusión de las ideas de la Ilustración. Sólo hasta 1814, cuando la orden fue restaurada durante el pontificado de Pío VII, y con ella una gran parte de su sistema educativo, surgió la necesidad de cambiar la vieja Ratio promulgada por Acquaviva por una versión capaz de adaptarse a los nuevos tiempos. Ya para ese momento, los métodos que entre los siglos XVI y XVIII habían hecho famosos a los jesuitas parecían haber quedado rezagados ante las ideas renovadoras que el positivismo, el utilitarismo y demás corrientes del pensamiento científico imponían en el mundo académico del siglo XIX. Una última Ratio vio la luz en 1832, aunque nunca alcanzó un carácter oficial, entre otras razones, porque las nuevas repúblicas y naciones que reemplazaron a las viejas monarquías de antaño y que comenzaban a construir sus propios sistemas educativos requerían que la educación impartida en centros privados o religiosos respondiese a sus intereses nacionales. Desde entonces, ha sido un propósito inalcanzable volver a unificar el sistema educativo jesuita tal como funcionaba en siglos pasados.


Las instituciones jesuitas experimentaron un nuevo florecimiento en el siglo XX, y llegaron a contar, para la década de los ochenta, con más de dos mil colegios y universidades en cincuenta y seis países alrededor del mundo.17 Precisamente, en 1980 el padre general Pedro Arrupe, S. J., uno de los renovadores más destacados de la educación jesuita, convocó a una comisión de sabios en asuntos de la educación con el fin de elaborar un nuevo código, que, sin ser un reglamento a la manera de la Ratio, fuera capaz de “recoger los principios fundamentales y modos de hacer las cosas propios del espíritu educativo de la Compañía”.18 Profundos y vertiginosos cambios habían sacudido a la humanidad tras el paso de dos guerras mundiales y el vuelco del orden internacional. A la irrupción de nuevos avances tecnológicos y renovadoras corrientes pedagógicas se le sumó el definitivo hito de la inclusión de la mujer como alumna, educadora y administradora en el campo de la educación. Adicionalmente, los intensos debates sostenidos durante el Concilio Vaticano II llevaron a que la Iglesia se entregase a la educación como uno de sus apostolados prioritarios, así como a involucrar de manera más decidida a la población laica, lo cual marcó nuevos rumbos para el ejercicio de la educación católica.


Fue así que, tras identificar que “el apostolado de la educación en la Compañía se encuentra en situación de crisis”,19 la Comisión Internacional del Apostolado Educativo de la Compañía de Jesús (Icaje) se dio a la tarea de rescatar esos principios no negociables que debían distinguir a toda institución educativa al resguardo de la Compañía. Así surgió, en 1986, el documento “Características de la educación de la Compañía de Jesús”. Entre esos principios rotundos que debían orientar la práctica educativa, algunos de los cuales ya hemos mencionado, se encontraban la centralidad de Dios como principio y fin de todas las acciones, la incansable búsqueda de la libertad humana, el seguimiento de Cristo como modelo de persona, el servicio a la Iglesia y a la comunidad y la práctica del discernimiento como camino hacia la excelencia o el magis. Con todo, era una reflexión que procuraba cierta flexibilidad, y animaba a las instituciones a adaptarla de acuerdo a sus propias necesidades concretas y específicas.


Aunque el nuevo documento fue recibido con beneplácito y “les dio un sentido de identidad y de dirección”20 a las instituciones de la Compañía, una crítica general no se hizo esperar. Dicha crítica consistía en que los postulados del documento parecían elevados a tal plano teórico que su aplicación se dificultaba en los diferentes momentos de la práctica pedagógica diaria. Nuevamente, la Icaje se puso a la tarea de elaborar un manual práctico que respondiese a las necesidades manifestadas por educadores de todo el mundo, y de esta manera se publicó, en 1993, “Pedagogía ignaciana. Un planteamiento práctico”. El documento pretendía llevar a un plano más concreto los valores ignacianos propuestos en las “Características” de 1986, para situarlos en el centro del currículo y de la vida escolar. En otras palabras, buscaba


formular una pedagogía organizada sistemáticamente cuya sustancia y métodos ayuden expresamente a captar la misión educativa contemporánea de los jesuitas […] que pueda ayudar a profesores y alumnos a enfocar su trabajo de tal manera que sea sólidamente académico y a la vez formador de “hombres para los demás”.21


El Paradigma Pedagógico Ignaciano (PPI), la gran contribución de este documento, más que una propuesta metodológica para el aula de clase, pretende “incluir una perspectiva del mundo y una visión de la persona humana ideal que se pretende formar”.22 En una nada casual alusión a uno de sus precursores, el modus parisiensis, el PPI identifica cinco pasos que interactúan en el proceso pedagógico: el primero consiste en hacer una lectura clara del contexto o de los entornos en donde tiene lugar el proceso educativo, escolar, familiar y personal del alumno (una permanencia del principio de la cura personalis). El segundo paso es la experiencia; esto es que, más allá de la comprensión intelectual, alumno y maestro se impliquen en mente, voluntad y corazón en la experiencia educativa. El tercero es la reflexión: aplicar el discernimiento para captar el significado y valor esencial de la experiencia. El cuarto paso es la acción, o cómo aplicar lo aprendido al servicio de los demás, en consecuencia con el famoso aforismo ignaciano según el cual debemos ofrendar el amor en las obras más que en las palabras. Finalmente está la evaluación de todo este proceso con el fin de corregir y mejorar las falencias para cuando tenga que replicarse. De esta manera, aquellas mismas actitudes que la Ratio se empeñó en cultivar en los estudiantes siglos atrás —el saber escuchar, contestar y discutir, el saber preguntar y consultar, el saber leer y tomar apuntes, el saber expresarse en público y el saber escribir y redactar— permanecen hoy en las aulas adaptadas a los nuevos contextos y de acuerdo con los adelantos científicos que cada día aportan la pedagogía, la neuropsicología y demás ciencias al servicio de la formación humana.


Desde los mismos Ejercicios, pasando por la Parte Cuarta de las Constituciones, la Ratio en todas sus versiones, las Características de la Educación de la Compañía de Jesús, hasta el Paradigma Pedagógico Ignaciano y todas las formas metodológicas y didácticas que se han adoptado (desde el Método Unitario de la Universidad de París, hasta la Educación Personalizada del P. Faure) han tenido claro que no tiene ningún sentido un proceso educativo cuyo centro no sea el estudiante; esto es, que tanto los cursos como sus niveles y reglas, los recursos empleados, sus desarrollos, los ambientes, todo se piense en función del estudiante.23


Hemos presentado tan sólo una síntesis de la invaluable herencia que la Compañía de Jesús ha construido en más de 480 años de historia. Una admirable capacidad de evaluación y renovación interna, una actitud ecléctica en la misión intelectual y pedagógica y, sobre todo, una inquebrantable fidelidad al principio de adaptación han permitido que los jesuitas sean, todavía hoy, referentes ineludibles en los campos del pensamiento y del ejercicio educativo en todo el mundo. Un apostolado que en la actualidad, tal y como lo quiso el padre Arrupe, guarda el propósito de “formar hombres y mujeres para los demás, a imitación de Cristo, el Hombre para los demás”.24


De acuerdo con muchos pensadores de la Compañía y de la Iglesia, las universidades católicas son hoy el pilar fundamental del apostolado de la Iglesia contra la injusticia y las desigualdades que oprimen a la humanidad, casi de la misma forma en que lo fueron los colegios de enseñanza media de la Compañía para la Iglesia en los tiempos de la Contrarreforma.25 Es por este motivo que las universidades católicas contemporáneas no pueden ser ajenas a las realidades sociales y culturales de su medio, y deben esforzarse por mantenerse en íntima relación con los ministerios pastorales y sus iniciativas sociales. Así mismo, las universidades católicas, y particularmente los jesuitas que trabajan en ellas, deben garantizar que estos principios y valores evangélicos sean transmitidos a los miembros de la comunidad educativa. Tales fueron las recomendaciones emitidas por el padre Kolvenbach a los representantes de las universidades regentadas por la Compañía, en una cumbre llevada a cabo en la ciudad italiana de Frascatti, en 1985. El padre insistió en la necesidad de que en un esfuerzo conjunto entre jesuitas y laicos —esa “animación de la universidad” a través de la formación integral de las personas— de ningún modo podía convertirse en algo accesorio, “prendido con alfileres, al margen de la docencia y la investigación”, y que a menos que esa evaluación “revigorice el corazón de la universidad, se volatilizará la esencia de la obra y acabará convirtiéndose en una máquina de sacar títulos”. Y, además, sentenció: “Es un asunto de vida o muerte para las universidades”.26




Las anteriores son algunas claves para comprender la propuesta educativa de las instituciones inspiradas en el carisma ignaciano, indispensables para que estas, a su vez, afronten los retos del mundo actual, entre los que se encuentran situar en el centro del proceso educativo a la persona, asumiendo los desafíos y oportunidades que la pluralidad del conjunto humano presentan a los horizontes de la pedagogía; formar en la sensibilidad por el arte y la cultura, así como en competencias y en principios más que en datos e información, e involucrar a la familia en este proceso; poner los permanentes avances de la tecnología y la comunicación al servicio de la protección de nuestra casa común, y, por último, fortalecer las redes interinstitucionales en función de generar canales que, tal y como sucedía en la época temprana de los colegios, permitan el intercambio de prácticas, conocimientos y experiencias amparadas en los principios jesuitas de utilitas-iustitia-iumanitas-fides. Esto es:




	Un aprendizaje útil y práctico que proporcione a los estudiantes las herramientas necesarias para servir con excelencia a la sociedad.


	Un enfoque humanista, en valores y crecimiento personal.


	Una educación para la justicia y la promoción de los derechos humanos.


	Un especial cuidado de la dimensión trascendente de la persona a partir de la fe cristiana, siempre con respeto frente a la libertad religiosa.





Estos son, por lo demás, los preceptos fundamentales del proyecto de renovación del Pacto Educativo Global, convocado por el papa Francisco I en el año 2020, ante la crisis social y ambiental que sufre el planeta, e implican un compromiso “por y con las jóvenes generaciones, renovando la pasión por una educación más abierta e incluyente, capaz de la escucha paciente, del diálogo constructivo y de la mutua comprensión”.27 Son también estos principios que hunden sus raíces en la invaluable herencia pedagógica ignaciana los que han logrado trascender en el tiempo hasta impregnar hoy los frutos de la filosofía y el quehacer diario del Medio Universitario en la Pontificia Universidad Javeriana.


La vida universitaria en la Javeriana colonial


Aunque la naturaleza de la educación en el antiguo Nuevo Reino de Granada no es el asunto central de este libro, bien valdría la pena asomarse a los orígenes remotos de la Universidad Javeriana, no con la pretensión de arriesgar maniobras conceptuales que nos lleven a implantar inadecuadamente categorías propias del Medio Universitario en otros contextos, sino con el simple interés de esclarecer de qué manera transcurría la vida universitaria en los tiempos coloniales, al ser esta (la vida universitaria) uno de los aspectos que le competen al Medio Universitario en la actualidad.


En septiembre del año 1604, tras meses de navegación y de camino, llegó a Santafé una comisión eclesiástica compuesta por los padres José Dadey, Martín Funes, Juan Bautista Coluccini, Bernabé Rojas y Diego Hernández: se trataba de los primeros jesuitas en instalarse en tierras neogranadinas. Venían con una doble misión: fundar lo que sería la viceprovincia del Nuevo Reino de Granada y Quito, la cual tendría jurisdicción sobre los actuales territorios de Colombia, Panamá, Venezuela, Nicaragua, Ecuador y República Dominicana. Consigo, además, traían la autorización del rey Felipe III para fundar el primer colegio de la Compañía en la joven ciudad. Fue así que tan sólo meses después, en enero de 1605, iniciaron los estudios de humanidades en el Colegio Máximo de la Compañía de Jesús, con una lección inaugural ofrecida por el padre Dadey acerca de cátedra moral y ciencia de los astros. En octubre de ese mismo año, por gestión del arzobispo Bartolomé Loboguerrero, a los jesuitas les fue entregado el edificio del Seminario de la Arquidiócesis, al cual bautizaron Colegio Seminario de San Bartolomé, reconocido a partir de 1704 por el rey como Colegio Mayor. La que hasta la expulsión de los jesuitas, en 1767, fuera conocida como la Academia Javeriana funcionó de manera dependiente y en las mismas instalaciones del Colegio Máximo de la Compañía.


La educación en tiempos coloniales fue un monopolio de las autoridades eclesiásticas, que delegaron en las comunidades religiosas la regencia de instituciones para la formación de las élites neogranadinas. Existieron en esa época dos universidades: la Universidad Santo Tomás, la cual regentaban los frailes dominicos, y la Academia Javeriana, de los padres jesuitas. Ambas gozaban del pleno derecho de emitir títulos al tiempo que “se encargaban de seleccionar, distribuir y controlar los conocimientos relacionados con las tres ciencias principales de la época: la filosofía, la teología y el derecho canónico y civil”.28 De acuerdo con historiadores como Renán Silva, la universidad colonial cumplió con la función de mantener las estructuras sociales por medio del control férreo del acceso a la educación y, por lo tanto, a los futuros cargos de poder.29 En este sentido, las mujeres blancas fueron segregadas en conventos e institutos donde se les impartía una educación moralizante, al tiempo que aprendían oficios como la costura. Los indígenas, mestizos y algunos africanos traídos como esclavos, por su parte, a lo máximo que pudieron aspirar fue a instruirse en talleres para luego desempeñarse en algún oficio útil para la sociedad de entonces.30


La presencia jesuita se extendió por todo el Nuevo Reino gracias a la multiplicación de colegios: Mompós, Cartagena, Santa Fe de Antioquia, Buga, Popayán, Pamplona, Pasto, Honda y Tunja fueron ciudades que contaron con centros de enseñanza de la Compañía, en su mayoría patrocinados por miembros de las aristocracias locales, deseosos de que su descendencia se educara en ellos. Por esta razón, los jesuitas elevaron su prestigio como formadores de las autoridades civiles y eclesiásticas, o, más precisamente, de “funcionarios competentes que garantizaran el desarrollo expansivo de la monarquía hispana en tierras de Indias”.31


Pero volvamos al Colegio Máximo en Santafé. Los cursos de gramática se inauguraron, como mencionamos, en el año de 1605, la Cátedra de Artes (filosofía) en 1608, la de Teología en 1612, la de Lenguas Indígenas en 1613, la de Medicina en 1636, y en 1704 las cátedras de Derecho Civil y Canónico. Sin embargo, como anota el padre Fabio Ramírez, S. J., “aunque los jesuitas tenían alguna autorización limitada para otorgar títulos, propiamente el Colegio no estaba autorizado para hacerlo y menos para que el valor de sus títulos fuera reconocido universalmente”.32 A raíz de esta disyuntiva existe una confusión alrededor de cuándo nace formalmente la Javeriana colonial: para algunos estudiosos, como el padre Ramírez, el año oficial debería ser 1604, con la inauguración del Colegio Máximo, o 1608, con la inauguración de los estudios superiores.33 Sin embargo, otros, como el padre Pacheco, sugieren que la correcta es la fecha de su fundación jurídica, es decir, 1622, por ser el año en que salieron las disposiciones pontificias y reales para expedir títulos con validez universal.34 La fecha oficialmente reconocida por la Pontificia Universidad Javeriana en la actualidad corresponde a cuando dicha aprobación fue presentada ante la Real Academia de Santafé, en 1623.


Pero, más allá de los datos, intentemos indagar en las razones por las cuales la Javeriana se constituyó en una institución determinante para el desarrollo de su medio social y cultural. Comencemos por destacar esa primera y acertada intuición de los jesuitas de “descubrir el valor del espacio geográfico para hacerse sentir en la naciente Bogotá”.35 En efecto, tanto la sede de la viceprovincia como el Colegio Máximo estuvieron ubicados en la manzana del costado suroriental de la Plaza Mayor de Santafé, el núcleo vital del poder civil y eclesiástico en el Nuevo Reino de Granada. Esta privilegiada posición les permitió ser testigos y partícipes de los asuntos más prioritarios del gobierno colonial y, además, de la rica vida social y cultural que discurría en su entorno inmediato. Bautizada como la manzana jesuítica (figura 2), el complejo de “instrucción, culto y residencia”36 que habitaron los miembros de la Compañía durante la colonia estuvo conformado por:






	La casa de Las Aulas: sede del claustro y lugar donde se dictaban las cátedras de la Academia Javeriana, hoy en día transformadas en las salas de exposición del Museo Colonial. También era la sede del famoso salón de grados, así como del emblemático portón sobre la calle de las aulas, que en su parte superior reza: Sapientia aedificavit sibi domvm: la Sabiduría edificó aquí su casa.37



	La iglesia de San Ignacio, construida por el arquitecto jesuita Juan Bautista Coluccini, fue el centro de la vida religiosa y cultural santafereña y es hoy parte del patrimonio arquitectónico de la ciudad.


	El Colegio Máximo de la Compañía, el cual no sólo era la residencia de los miembros de la comunidad educativa, sino que acogía también al estamento directivo de la provincia, al igual que numerosos patios y espacios, como cocinas, lavanderías, roperías, panaderías, caballerías, una botica, una imprenta y otras dependencias.


	Y, por último, el Colegio-Seminario de San Bartolomé, ubicado en el actual Palacio de San Carlos, era propiamente el internado de los seminaristas y funcionaba independientemente del Colegio Máximo.
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FIGURA 2. PLANO DE LA MANZANA JESUÍTICA EN LA SANTAFÉ COLONIAL, ATRIBUIDO A JUAN BAUTISTA COLUCCINI, S. J.


Fuente: Zuloaga, “El conjunto jesuítico”, 48.





La comunidad educativa estaba conformada por jesuitas, profesores y estudiantes, algunos de los cuales eran seglares provenientes de distintas provincias del Nuevo Reino. Los miembros de la Compañía se dividían a su vez en sacerdotes, novicios y hermanos coadjutores. Algunos de ellos eran figuras connotadas en sus respectivos campos del conocimiento, como el arquitecto Juan Bautista Coluccini y el lingüista José Dadey, que trajeron consigo las ideas del Renacimiento italiano; otros, como Martín Funes, fueron destacados teólogos o prolíficos escritores, como el padre Mercado. En cuanto a los profesores, en su mayoría se trataba de los mismos sacerdotes jesuitas, con algunas excepciones en el ámbito del derecho. En tales casos excepcionales los profesores eran nombrados por concurso entre laicos externos. La Ratio Studiorum dedicaba muchas páginas a reglamentar la función docente, por lo que los requisitos para ejercer este cargo fundamental eran muy rigurosos. De acuerdo con el padre José del Rey Fajardo, S. J., en el caso de los profesores de humanidades, los requisitos eran “el perfecto dominio de las lenguas, un conocimiento suficiente de aquellas ciencias que ayudan a completar el ciclo de las bellas artes y la destreza en el manejo de las metodologías creativas”.38


En cuanto al estudiantado, si bien en sus inicios la admisión al colegio estuvo reservada tan sólo para los miembros de la élite criolla que aspiraban a ocupar cargos en el poder civil o eclesiástico, con el paso del tiempo estas reservas se flexibilizaron al punto de llegar a admitir a blancos pobres descendientes de los primeros conquistadores, así como a algunos mestizos con capacidades económicas, a quienes se les conocía como manteístas. Entre los bartolinos más famosos de aquel tiempo se cuenta a san Pedro Claver, defensor de los esclavos, y Gregorio Vásquez de Arce y Ceballos, uno de los pintores más importantes del barroco hispanoamericano. Como anotamos anteriormente, los mecanismos de admisión al Colegio eran muy estrictos, dado que los cupos estaban casi exclusivamente reservados para la población blanca masculina. El aspirante debía “acreditar óptima condición y calidad” y someterse a un proceso de informaciones genealógicas de limpieza de sangre, es decir, una investigación que certificaba que no hubiese el mínimo rastro de ancestros judíos, musulmanes, indios, negros o mestizos en la familia. También se fijaban particularmente en la reputación moral de la familia y en el oficio de los padres.39 Se trataba de un fuerte mecanismo de exclusión y control social de origen medieval, que mantuvo a ciertos sectores minoritarios y populares alejados de los estamentos de poder. A pesar de esto, la diversidad cultural del estudiantado seguramente configuró un cuadro social interesante debido a la gran variedad de procedencias geográficas. Una vez admitido, el estudiante pronunciaba un juramento de obediencia, adhesión y sumisión a la institución, a sus doctrinas y a sus fines. Era a la vez una forma de generar un sentido de pertenencia y de preeminencia ante el resto de la sociedad.40


Para 1704, las facultades de la Javeriana habían concedido más de 530 títulos a estudiantes procedentes de distintas localidades del virreinato de la Nueva Granada.41 La formación de estudiantes “virtuosos y doctos” pasó necesariamente por una adaptación de la Ratio Studiorum al contexto de la Nueva Granada, que, como es natural, conservó las tres dimensiones propias de la educación jesuita: la formación intelectual, la religiosa y la caracterológica. En otros términos, buscaba cultivar la sabiduría, la ética y comportamiento social en el marco de un humanismo cristiano que, en el campo intelectual, “otorgaba más importancia a ejercitar y desarrollar las funciones mentales que a la adquisición de conocimientos en cualquiera de las ciencias”.42




Los niños iniciados en la etapa de los estudios inferiores (la edad inicial solía rondar los diez años) recibían una intensa formación humanista basada en los autores clásicos, los cuales eran empleados para ejercitar destrezas del lenguaje como la composición y la oratoria, al tiempo que servían como modelos de vida e inspiración ética. Cicerón, Salustio, Virgilio, Horacio, Cipriano y, por supuesto, Aristóteles —autor de cabecera en más de una cátedra— eran los nombres habituales en las aulas jesuitas. Cuando los alumnos demostraban suficiencia en el griego y el latín, y superaban así la fase de formación humanista, accedían a los estudios superiores, etapa en la que eran introducidos a las ciencias duras, como la física, la matemática, la meteorología y la astronomía, a su vez basadas en los hallazgos de científicos del Renacimiento europeo, como Cristóbal Clavio, Biancani, Grienberg, Scheiner y d’Aguilon, así como de doctos y connotados miembros de la Compañía, como los padres Riccioli, Kircher y Boscovich, de quienes registran varios volúmenes en los inventarios de la biblioteca de la Javeriana colonial.43 Por lo demás, el orden didáctico seguía al pie de la letra las recomendaciones de la Ratio al aplicar la lectio, la repetitio y la disputatio en los diferentes momentos de la clase.


Para comprender la importancia de la dimensión religiosa en la educación de la Nueva Granada, es necesario comprender primero el lugar que la experiencia espiritual y piadosa tenía en la sociedad colonial, una sociedad profundamente sacralizada en donde el hecho religioso estaba íntimamente ligado a la vida cultural, política y cotidiana. La educación no era la excepción, dado que las prácticas religiosas no sólo hacían parte de la cotidianidad escolar, sino que “ligaban internamente la devoción y el conocimiento y no revestían ningún carácter externo a la enseñanza”.44 Es decir, eran parte integral del currículo académico. De esta manera, ir a misa diariamente, confesarse cada quince días y cumplir a rajatabla con todos los deberes sacramentales eran, más que prácticas habituales de una vida piadosa, herramientas pedagógicas que buscaban cultivar la virtud a la luz del Evangelio. Los textos espirituales y las vidas de santos prestaban un valioso apoyo en este sentido, por lo que la lectura continua de textos como la Imitación de Cristo, las Evangelicae Historiae Imagines del padre Nadal y Lo mejor de la vida, religión, doctrina y sangre del padre Ignacio Julián hacía parte de las lecturas de cabecera para todo bartolino y todo javeriano.


Por todos estos motivos, la enseñanza religiosa tenía su prolongación en la capilla o en el templo, más específicamente en el recinto sagrado de la iglesia de San Ignacio. Según el padre Fajardo, este “significaba para los alumnos de la Universidad Javeriana un hábitat espiritual distinto al del aula de clase y cuya atmósfera debía compartir con el resto de la sociedad”. Y agrega que si en el aula el estudiante era un ciudadano privilegiado de la república de las letras (denominación concedida a esa minoría docta y letrada que se formó en las instituciones humanistas coloniales), “en el templo se convertía en un constructor más de la república cristiana”.45 Un importante papel en la dinamización de la vida religiosa, tanto en la universidad como ante el resto de la sociedad, lo cumplieron las congregaciones, conformadas por alumnos y algunos feligreses externos, y consagradas a la veneración de un santo o advocación en particular. La iglesia de San Ignacio acogía dos famosas congregaciones: la del Sagrado Corazón de Jesús y la de la Santísima Virgen de la Luz. Ambas hicieron parte activa de la vida universitaria de la Javeriana colonial y prestaron una gran contribución al arte y la cultura de la época.




Hemos insistido en el lugar prioritario que en la ordenación de los estudios ocupaba la formación del carácter en el estudiante, pues, más allá de la capacitación intelectual y la práctica de virtudes, se buscaba un correcto desenvolvimiento en la sociedad por medio del fomento de las buenas costumbres y la moral cristiana. En una sociedad e institución tan jerarquizadas como las que nos ocupan en estas páginas, cierto tono de la voz al pronunciar una palabra, una mirada impertinente o la ligereza de un gesto cualquiera fácilmente podían generar malentendidos según de qué momento de la vida social se tratase. Por tal razón, los jesuitas se esmeraban en inculcar las que consideraban buenas costumbres, indispensables para llevar una conducta correcta en la vida escolar y personal. Actitudes exigidas en el entorno escolar, tales como la disciplina, la obediencia y la sumisión, se mezclaban con valores propios del ideal cristiano, como la piedad fervorosa y la nobleza de espíritu.


Nuevamente, los textos moralizantes ofrecían un gran apoyo en esta causa; uno de ellos era la obra mencionada previamente del padre Ignacio Julián, Lo mejor de la vida, el cual era “un interesante manual de urbanidad y cortesía para jóvenes humanistas que todavía no habían ingresado a las facultades mayores”.46 Valiéndose del recurso pedagógico del diálogo, a la manera de los clásicos antiguos, el padre Julián se dedicó a orientar a los adolescentes en distintas circunstancias de la vida, precisando cómo debían conducir su comportamiento en la intimidad del hogar, en los actos públicos o comunitarios, e incluso ante la presencia de una mujer. El siguiente fragmento describe el arquetipo deseado de un estudiante de la Compañía, una persona llamada a responder a la vocación de la virtud y de las letras:


Las Letras son el último perfil de la nobleza, porque poco representa en la República un noble con peluca y espada hecho un zoquete y el truhán del Pueblo […] un noble literato es exemplo de las Repúblicas, honra de sus padres, venerado de todos, oráculo de la plebe y luz de cuantos acuden a él a buscar consejo.47


Aunque ignoramos detalles acerca de cómo transcurría la cotidianidad en el corazón de la manzana jesuítica, a partir de algunos aspectos generales es posible hacernos una idea de la vida escolar y universitaria en la colonia. El calendario académico iniciaba el 18 de octubre, Día de San Lucas, y finalizaba el 30 de julio, en vísperas del Día de San Ignacio. La jornada escolar se prolongaba alrededor de unas dieciséis horas, las cuales estaban distribuidas de la siguiente forma:


El colegial bartolino era despertado del sueño por un toque de campana que se daba a las cinco de la mañana. Disponía de media hora para vestirse y arreglarse, pues a las cinco y media debía hallarse en la capilla para hacer oración mental o vocal durante un cuarto de hora. Pasaba luego al estudio para consagrarse a él durante hora y cuarto. Seguía el almuerzo o desayuno a las siete. Iba luego al colegio de la Compañía, calle en medio, para asistir a la misa y a las clases. Volvía a la sede del colegio a las diez y media para tener allí media hora de estudio. A las once se tocaba a comer. Se dirigían todos en fila al comedor, y aguardaban de pie, junto a su puesto, a que el Padre Rector bendijera la mesa y se sentara. Durante la comida se leía un libro instructivo, que servía no sólo para aumentar los conocimientos de los colegiales, sino para hacer mejor guardar el silencio. Terminada la comida se les permitía un rato de recreación, la que tenían todos juntos en un sitio señalado para el efecto. A la una, una hora de estudio, y a las dos volvían de nuevo al colegio para asistir a las clases hasta las cinco. De nuevo en el seminario se les dejaba merendar y descansar hasta las seis. Venía luego una hora de estudio, y a las siete repetición de las lecciones oídas durante el día. A las siete y tres cuartos cena, y un corto recreo a continuación. Antes de acostarse iban a la capilla a rezar las letanías y a examinar su conciencia. A las nueve la campana daba la señal para acostarse, y un cuarto de hora después todas las luces debían estar apagadas.48


El incumplimiento de estos horarios, así como otras faltas de conducta cometidas dentro y fuera del colegio, era sancionado con la asignación de ejercicios escolares, tareas extraordinarias o castigos físicos como los azotes. La Ratio delegaba la función de castigar a los correctores o censores, cargos que por lo general ocupaban personas ajenas a la Compañía y que estas debían desempeñar bajo los parámetros estipulados en el reglamento. A ciertos alumnos aventajados y con cierta jerarquía entre los demás también les era permitido impartir castigos: a estos se les denominaba decuriones. Incurrir en repetidas faltas o la constante inasistencia a clases conllevaba la expulsión definitiva del estudiante.


Por otra parte, la Javeriana propició una actividad artística y cultural rica y compartida con el resto de la población santafereña a través de diversos de actos que trasladaban la esencia de la universidad a los espacios públicos de la ciudad colonial. Antes mencionamos que la Ratio recomendaba la realización de algunos ejercicios académicos ante la presencia de público externo. Tal es el caso de las conclusiones: actos solemnes que requerían de todo el potencial intelectual de los estudiantes, quienes debían probarse cada cierto tiempo en la defensa de alguna tesis en el campo de la lógica, la física o la teología. A dichos actos literarios, realizados en el elegante salón de grados, eran invitadas las principales autoridades de la ciudad, como el arzobispo, el presidente y los miembros de la Audiencia. Los grados también revestían todo un acontecimiento solemne que involucraba a toda la ciudad. La ceremonia iniciaba en la residencia del graduando y se prolongaba en


una procesión conformada por el padrino, doctores y maestros […] todos a caballo con sus insignias borlas y capirotes. La marcha la abrían los bedeles con sus mazas, con música de atabales, trompetas y chirimías, y el mayor acompañamiento de a caballo que se pudiera. En el caso del doctorado había que incluir una persona bien aderezada a caballo que debía portar un pendón de seda que contenía, por una parte, el IHS y, por otra, el escudo del doctorando.49


El intercambio cultural de la Javeriana con el resto de la sociedad santafereña también se dio a través de actividades protagonizadas por la música, el teatro, la danza y la literatura: lo que hoy llamaríamos actividades extracurriculares. A la manera del colegio jesuita de Milán, famoso por “organizar las grandes fiestas cívicas durante los siglos XVII y XVIII, cuyas celebraciones duraban hasta una semana”,50 la Javeriana realizó en repetidas ocasiones desfiles, certámenes de poesía y actos dramáticos, que tenían lugar en las calles de la Santafé colonial, algunos de ellos obra de los mismos estudiantes. Además de ser el epicentro de la vida espiritual santafereña, la iglesia de San Ignacio también fue un baluarte del arte barroco y neogranadino, con obras atribuidas al jesuita alemán Diego Oessing, al escultor andaluz Pedro Laboria y al pintor santafereño Gregorio Vásquez, las cuales, en gran parte, se financiaron gracias a las actividades económicas de las congregaciones anteriormente mencionadas.


Por citar sólo algunas de las contribuciones de la Javeriana al conjunto de la sociedad neogranadina, basta con decir que la ciencia cartográfica se nutrió gracias a la febril actividad exploratoria que propiciaban las misiones jesuitas ubicadas en territorios apartados. De hecho, se logró establecer una relación de intercambios de saberes y recursos naturales con las misiones en los remotos llanos del Casanare, en donde los jesuitas levantaron prósperas haciendas ganaderas que ayudaron a financiar la actividad científica de la Javeriana, y que derivaron en importantes aportes a la medicina y la etnobotánica. En este punto merece especial mención la contribución a la comprensión de las lenguas indígenas, representada en la famosa cátedra de chibcha (dirigida por el padre Dadey), por la cual pasó el padre José Gumilla, quien luego de adentrarse en las misiones de los Llanos escribió la primera historia social y natural del territorio, el Orinoco ilustrado y defendido (1741). También hemos hecho mención de la prolífica obra de los padres Pedro Mercado, historiador y unos de los más importantes cronistas de la Nueva Granada; José de Acosta; Juan de Rivero, y José Cassani, autor de la famosa Historia de la provincia del Nuevo Reino de Granada, publicada en 1741. En suma, las contribuciones de la Javeriana al mundo de las ciencias y las letras representan un tesoro invaluable del humanismo hispanoamericano.


La historia de la Compañía de Jesús en el virreinato de la Nueva Granada encontró su punto final en julio de 1767, fecha en que el rey Carlos III expulsó a los jesuitas de todos los territorios del Reino de España, con lo cual se clausuró la Javeriana y la administración de los colegios quedó en manos de los exalumnos, laicos y sacerdotes de otras órdenes que reemplazaron a los jesuitas. A pesar de este acontecimiento, de la extinción y del par de extrañamientos que sufrirían durante el siglo XIX, el legado educativo de los jesuitas, que parecería en este punto haber desaparecido súbitamente del relato histórico, en realidad permanecería vigente durante el primer siglo de la historia republicana de Colombia.


Hacia la reapertura de la Universidad Javeriana


La educación fue un asunto de encendido debate político en la incipiente nación colombiana del siglo XIX e inicios del XX. Entre los miembros de la clase dirigente, reunidos alrededor de los dos principales partidos políticos de entonces (el Liberal y el Conservador), existió desde muy temprano una “conciencia clara de la significación que adquiere una determinada orientación educativa cuando se trata de organizar una república y construir una ética y una política que dominen de manera legítima”.51 La competencia por conseguir esa legitimidad política en las aulas de clase alcanzó tal grado de pugnacidad que en ciertos episodios se trasladó al campo de batalla, como sucedería en la guerra civil de 1876. Los jesuitas, por la naturaleza de su apostolado, participaron en diferentes momentos de la discusión pública a través de la expresión de sus ideas y del ejercicio pedagógico. Las páginas siguientes las dedicaremos a indagar en ese pensamiento educativo.


Más de cuarenta años después de haber sido expulsados del virreinato y de la extinción decretada por decisión papal (sólo algunos reductos de jesuitas lograron sobrevivir al amparo de la monarquía rusa), la Compañía de Jesús fue finalmente restaurada por disposición del papa Pío VII en 1814. Era un mundo muy diferente el que se descubría ante los ojos de los recién restablecidos discípulos de Ignacio: mientras que las monarquías europeas tambaleaban ante el impetuoso avance de los ejércitos napoleónicos, en América la influencia de la Ilustración atizaba una serie de revoluciones locales que conducirían al nacimiento de las naciones. A la República de la Nueva Granada los jesuitas regresaron en el año 1844, tras la petición gubernamental de que participaran de la formación secundaria. La premura de encargar a educadores competentes la formación de la juventud neogranadina había llevado al Gobierno a buscar el apoyo de comunidades religiosas como la Compañía de Jesús, que contaban con probada experiencia en la materia. Así lo relata el padre Daniel Restrepo, S. J., historiador de la Compañía:




Se pensó aquí por los hombres de buena voluntad y de verdadero patriotismo, ser de suma utilidad el hacer venir a los hijos de san Ignacio para educar a la juventud en sanos principios, contrarios a los de la filosofía utilitarista que venían inculcándose desde la época de la Independencia. Gracias a ciertos políticos que pretendían fundar la República sobre bases naturalistas y racionalistas contrarias a las aspiraciones y criterios de la máxima parte del pueblo granadino, nuestra juventud andaba descaminada e imbuida en máximas irreligiosas e inmorales.52


En efecto, durante las primeras décadas de la República, la práctica educativa estuvo impregnada de la filosofía utilitarista de pensadores europeos como Jeremy Bentham y Antoine Destutt de Tracy, quienes promovían la separación entre la Iglesia y el Estado y las libertades individuales, entre otros postulados básicos del liberalismo. Durante su presidencia, Pedro Alcántara Herrán buscó revertir esta situación devolviendo a la Compañía la custodia del San Bartolomé y demás colegios oficiales en otras ciudades. Sin embargo, el sentimiento de animadversión de algunos círculos políticos que acusaban a los jesuitas de conspirar a favor de la Iglesia y en contra de las instituciones del poder civil llevó a que en 1850 el presidente José Hilario López, representante de la corriente radical del liberalismo, expulsara nuevamente del territorio nacional a los miembros de la Compañía. Estos regresarían una vez más en 1858, sólo para ser expulsados tres años más tarde por Tomás Cipriano de Mosquera, en 1861. Durante este corto periodo volvieron a hacerse cargo del régimen interno del colegio San Bartolomé, de acuerdo con la metodología de la Ratio Studiorum.53




Hacia 1884, una coalición política llevó a la presidencia a Rafael Núñez, con el fin de promover una serie de reformas estructurales que quedaron consignadas en la Constitución de 1886, la carta que definió el rumbo del país durante el siglo siguiente. Las reformas, por supuesto, no dejaron de afectar al sector educativo. La más relevante de ellas entregaba a la Iglesia católica la responsabilidad de dirigir y organizar la educación pública de la nación, una decisión oficializada a través de la firma de un concordato con la Santa Sede en 1887. A partir de entonces, el monopolio sobre la educación, tal y como en tiempos coloniales, regresó a manos de los representantes de la institución eclesiástica, quienes recuperaron, a través de la instrucción de las élites y de los sectores populares, buena parte de esa influencia social de la que habían sido despojados en décadas pasadas.


Esta nueva etapa de la educación nacional estuvo plenamente imbuida en el pensamiento de la Iglesia acerca de cómo debía ser concebida la educación. A lo largo del siglo XIX, las relaciones entre la Iglesia y el Estado secular, no sólo en Colombia sino en occidente entero, se habían tornado cada vez peores a causa de la emergencia de ideologías férreamente opuestas al influjo de la religión en la vida pública de la nación. En un esfuerzo por recuperar su lugar en el escenario internacional, cedido ante el avance de las ideas liberales, fueron varios los pontífices que a lo largo de este siglo reivindicaron el derecho divino de la Iglesia a educar a su feligresía. Tal vez el más acucioso en esta causa fue el papa León XIII, pues en repetidas ocasiones advirtió a los católicos sobre la urgencia de volcarse sobre el apostolado educativo ante la acometida del socialismo, el comunismo y el nihilismo. Así lo afirmaba en la encíclica Inscrutabili Dei Consilio, de 1878:




Cuanto más se afanan los enemigos de la Religión por enseñar a los ignorantes, y especialmente a la juventud, doctrinas que ofuscan la inteligencia y corrompen las costumbres, tanto mayor debe ser el empeño para que no sólo el método de la enseñanza sea apropiado y sólido, sino principalmente para que la misma enseñanza sea completamente conforme a la fe católica, tanto en las letras como en la ciencia, muy principalmente en la filosofía de la cual depende en gran parte la buena dirección de las demás ciencias, y que no tienda a destruir la revelación divina, sino que se complazca en allanarle el camino y defenderla de los que la impugnan.54


En otras palabras, León XIII llamaba a la conciliación entre los preceptos de la fe y la filosofía, ciencia que ilumina el camino de la revelación, como fundamento de la educación católica: un objetivo que evocaba esa tradición centenaria de los colegios jesuitas de educar en virtud y letras. De igual manera, insistió en el papel de la familia como primera educadora y reivindicó el derecho de educar a los hijos en instituciones católicas, en lugar de las escuelas públicas. Finalmente, contrario a las ideas masónicas, advirtió que la moral cívica no era suficiente para formar la mente de los jóvenes sin las irremplazables lecciones de la doctrina evangélica. León XIII, quien pasó a la historia por su firme actitud frente a los grandes problemas sociales de su tiempo —tales como la explotación de la clase obrera y la exclusión de los pobres—, también es recordado por convocar a la unión de la comunidad católica internacional alrededor del trascendental asunto educativo.55


Estas directrices papales calaron profundamente en el sistema educativo de Colombia, en donde la situación favorable brindó a los jesuitas la confianza necesaria para intentar lo que sería su regreso definitivo. En 1887, el Gobierno de Núñez les entregó, una vez más, la regencia del Colegio San Bartolomé, al tiempo que se alcanzaron a desempeñar como catedráticos de la efímera Universidad Católica (1883-1891), una iniciativa que pretendía contrarrestar “la educación adversa a la fe y a la moral católica que se impartía en los institutos oficiales”.56 En este punto conviene aclarar la situación jurídica de los jesuitas en Colombia: la expulsión del virreinato significó, también, el fin de la viceprovincia. De tal forma, los jesuitas que pertenecían a la misión colombiana hacia finales del siglo XIX y las primeras décadas del XX dependían de la provincia de Castilla, en España, país en donde recibían buena parte de su formación intelectual y eclesiástica. La influencia del padre Mario Valenzuela, S. J., superior en la casa de Panamá, sería definitiva en este proceso. Esto es importante para entender el pensamiento de dos jesuitas que lideraron la causa de la educación católica en Colombia: el padre Jesús María Fernández, S. J., y el padre Félix Restrepo, S. J. (figura 3).


Jesús María Fernández, S. J., (1877-1974) ingresó a la Compañía de Jesús a los catorce años de edad. Viajó a España para completar su etapa de formación humanística en el Colegio Máximo de Burgos y continuó sus estudios superiores en el Colegio Máximo de Oña, en donde se graduó de Teología. A su regreso al país, se desempeñó como rector en varios colegios de la Compañía, hasta su nombramiento como superior de la misión colombiana. En 1924, se erigió formalmente la provincia colombiana, la cual contaba con plena autonomía y con cinco colegios bien establecidos.57 Las preocupaciones del padre Fernández, superior de la nueva provincia, por la cuestión educativa surgieron un año después, en el marco del proyecto de ley presentado por la misión pedagógica alemana, contratada por el Gobierno de Pedro Nel Ospina en 1925, la cual buscaba una reforma general de la instrucción pública. Sin dejar de reconocer algunas de sus bondades, Fernández llamó la atención sobre “los artículos no sólo lesivos de la libertad de enseñanza y de los derechos de la Iglesia, sino violatorios de la Constitución Nacional”58 incluidos en el nuevo proyecto reformista. Esta situación lo llevó a buscar en el padre Félix Restrepo la asesoría necesaria para hacer frente a un debate que sin duda alguna definiría el lugar tanto de la Compañía de Jesús como de la Iglesia en el futuro de la educación nacional.
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FIGURA 3. JESÚS MARÍA FERNÁNDEZ, S. J., Y FÉLIX RESTREPO MEJÍA, S. J.


Fuente: Archivo Histórico Javeriano (AHJ), Archivo Fotográfico.





Félix Restrepo Mejía, S. J., (1887-1965) se incorporó a la Compañía a los dieciséis años y pronto siguió el mismo camino formativo del padre Fernández, primero en Burgos y luego en Oña, para más tarde doctorarse en Ciencias de la Educación en Alemania. Sus primeras contribuciones al campo de la enseñanza se dieron en esa atmósfera anticlerical de la España de los años veinte, que a la larga llevaría a la expulsión de la Compañía de ese país, en 1932. Con esa trayectoria, el padre Restrepo regresó a una Colombia en donde la “pugna entre la tendencia educacionista sacra y la técnico-secular ya estaba planteada”,59 y en la cual, de acuerdo al padre Fernández,


servirá muchísimo su conocimiento de lo que se usa en otros países, pues en muchos de ellos se adhieren las generaciones nuevas a las tradiciones viejas como al tronco vivo que da vigor a la instrucción y la educación, y forma los caracteres nacionales de verdadero valor. Aquí quieren improvisar los grandes hombres y los grandes sabios, y que todos sean eso y en pocos días.60


En estas palabras, Jesús María Fernández, S. J., ya advertía su intención de generar una alternativa educativa que preservase los principios del catolicismo y que al mismo tiempo respondiese a las demandas profesionales de una sociedad abocada a una modernidad febril y apabullante. Esta intención fue cultivada en su visita a diferentes universidades católicas en Estados Unidos y finalmente floreció en 1930 con el restablecimiento de la Universidad Javeriana, la primera institución católica de carácter privado en Colombia y en América Latina, la cual enarboló (junto a la Pontificia Universidad Bolivariana de Medellín, creada en 1935) la causa católica por la educación superior en medio de un proceso de estatización generalizada.


Y es que durante casi cinco décadas de hegemonía conservadora, Colombia había vivido una parsimoniosa modernización de su infraestructura básica, de sus industrias y de sus medios de transporte y de comunicación, al mismo tiempo que la emergencia de nuevos sectores de la población rural y urbana revolcaba el orden social al calor de incipientes conflictos agrarios y sindicales. El mismo año en que se proclamó el restablecimiento de la Universidad Javeriana, el gobierno de la nación pasó a cargo de sucesivos presidentes liberales, que continuaron la empresa modernizadora del Estado. Entre ellos, el primer periodo presidencial de Alfonso López Pumarejo (1934-1938), conocido como la Revolución en Marcha, se destacó por su ímpetu reformista, orientado a potenciar la eficiencia y productividad del Estado colombiano con miras a su inserción en el sistema capitalista internacional. Esta coyuntura avivó la vieja tensión política entre tradicionalistas y reformistas en torno al sistema educativo, a cuyas deficiencias López Pumarejo atribuía buena parte de la responsabilidad de los atrasos del país:


El pueblo colombiano necesita de educación en todas las categorías, porque desde el trabajador campesino que no sabe nutrirse y no conoce sino el sabor de las raíces que crecen sin mucho cuidado, hasta los que estamos destinados a gobernar la república, fallamos en el esfuerzo por falta de instrucción y de instrumentos intelectuales para utilizarlo totalmente. Tenemos que formar administradores, financistas y diplomáticos, lo mismo que soldados, aviadores y marinos, que artesanos y agricultores, que obreros técnicos y empleados.61


En efecto, las novedosas industrias, comercios y servicios que aparecieron en el país contaron con la dificultad de no hallar el personal capacitado para desempeñar los oficios indispensables para su eficaz funcionamiento, situación que llevó a adaptar el viejo sistema del concordato a las exigencias del nuevo orden social y económico. El padre Félix Restrepo participó activamente en este debate, advirtiendo públicamente al Estado sobre la urgente “necesidad de una labor enérgica para desterrar de nuestras masas el analfabetismo”,62 cuyas tasas alcanzaban un alarmante 63 %.63 Señaló, también, el descuido en que se hallaba sumida la educación nacional, propiciado por el conflicto de poderes entre la Presidencia y el Congreso, pero también a causa de la arbitraria repartición territorial de los recursos para tal efecto. A pesar de sus agudas críticas, nunca vaciló en reconocer los aciertos y aplaudir la labor del Gobierno, y en especial de algunos funcionarios del Ministerio de Educación, en diagnosticar y en corregir estos defectos.


En la opinión del padre Félix, el conflicto institucional entre la Iglesia y el Estado por el asunto educativo nunca estalló, pero sí hubo “pequeños conflictos entre las familias, celosas de la educación católica de sus hijos, y empleados subalternos de la educación oficial” que pretendían cambiar las prácticas religiosas en el aula por clases de educación sexual, por ejemplo, lo cual era algo escandaloso para entonces. Sin embargo, el jesuita siempre llamó al diálogo y la concordia entre las autoridades civiles y eclesiásticas, priorizando el bien de la república cristiana al reconocer que “nada más perjudicial para la tranquilidad y progreso de la república y especialmente para los intereses culturales y económicos de los católicos que la pugna contra las escuelas oficiales”.64 Aunque el artículo constitucional que concedía el monopolio educativo a la Iglesia católica fue finalmente derogado, el que se redactó en su reemplazo garantizó la libertad de enseñanza de las instituciones privadas y religiosas bajo la inspección y vigilancia del Estado.65




En su extensa producción escrita,66 el padre Félix Restrepo no sólo expresó sus posiciones acerca de la realidad política nacional e internacional; también plasmó ideas sobre la educación superior que determinaron el futuro no únicamente de la Universidad Javeriana, sino también de otras universidades laicas y confesionales en el país. En su artículo “La universidad moderna”, de 1933, expone las lecciones aprendidas en sus visitas a distintas universidades alemanas, inglesas y estadounidenses, entre las cuales destaca el angloamericano (en particular, las universidades de Yale, Harvard y California) como el modelo de universidad que “se ha desarrollado con más libertad, adaptándose a las exigencias de los nuevos tiempos”.67 Este fue un atributo que durante su rectorado se esforzó por replicar en la Javeriana. De acuerdo con su análisis, la gran diferencia entre la universidad antigua y la moderna es la junta de gobierno, encargada de administrar la vida económica y jurídica de la institución, y cuyo trabajo le permite a los “profesores dedicarse a la ciencia tranquilamente”. Para el padre Restrepo, “el cuerpo de la universidad moderna es su junta de gobierno. El alma son los profesores y sus estudiantes”.68


El jesuita también analizó la rica vida universitaria norteamericana, destacando, en primer lugar, la capital importancia del medio físico, de una buena ubicación, de unos campos bien cuidados entre los grupos de edificios, como parte integral del proceso de enseñanza. Sobre la vida intelectual, elogió el énfasis en los estudios clásicos y su formación por etapas: una primera etapa dedicada a la formación clásica o humanista, conocida como el Bachelor of Arts, sin la cual no era posible acceder a la segunda etapa, enfocada en la formación profesional de abogados, médicos o ingenieros. Por último, una tercera etapa, opcional, “para los que quieren iniciarse en los métodos de investigación y colaborar con el progreso de las ciencias”, era también conocida como doctorado. El padre Restrepo destacó, también, la extensión social de la universidad mediante cursos ambulantes dirigidos a los agricultores, a los obreros y a los empleados que favorecían esa “íntima relación con los problemas de que depende el bienestar del pueblo en donde radica” la universidad, y de la cual nace todo progreso en la educación, los ideales sociales y políticos y el futuro de las nuevas generaciones. Sobre la vida social, destacó la capacidad de estas instituciones para enseñar a sus alumnos a vivir en sociedad y para la sociedad:


Hoy en día la sociedad se ha diferenciado tanto, que muchos se sienten dentro de ella como un cuerpo extraño, sin llegar jamás a comprender a los demás. Si esto es siempre un mal, lo es mucho mayor en democracia […]. La política social de una universidad es buena, si favorece por todos los medios posibles la mezcla y la buena armonía de los distintos elementos que forman el cuerpo estudiantil.69


Advirtió que uno de los más poderosos medios para este fin son los juegos y los deportes, y que en la universidad moderna “el campo de juegos es tan esencial como las aulas”. La existencia de residencias y comedores, así como de clubes científicos, culturales o deportivos, además de favorecer la integración entre estudiantes de diferentes procedencias geográficas y sociales, contribuyen a mantener bajos los precios de las pensiones y motiva la afluencia de nuevos estudiantes. También destacó el alto grado de solidaridad estudiantil, ya que a través de asociaciones, fraternidades, sororidades y asociaciones de exalumnos se les presta ayuda a los estudiantes menos favorecidos al tiempo que se los prepara para “la alta tarea de conductores del pueblo”. Finalizando su relato, un Restrepo inspirado concluye:




De este modo la universidad es para el estudiante norteamericano algo más que las aulas donde se instruye. Es la escuela de la vida en su más amplia expresión. Y de este modo la universidad moderna no deja dispersar sus hijos, sino que los mantiene congregados en torno suyo, haciendo que la generación que ha llegado ya a la cumbre dé la mano firme y sincera a la generación que avanza.70


Jesús María Fernández, S. J., y Félix Restrepo Mejía, S. J., se desempeñaron como rectores de la Universidad Javeriana durante las primeras décadas de su vida institucional, y desde su cargo impulsaron su crecimiento y desarrollo de acuerdo a estos ideales. Sin embargo, sus contribuciones a la educación nacional no se quedaron solamente en el terreno de la opinión pública. En 1942, el padre Fernández fue nombrado secretario general de la Confederación de Colegios Católicos, en donde se esforzó por ampliar los horizontes de la educación católica en Colombia y en el resto del continente, para lo cual fundó y presidió, durante varios años, la Confederación Interamericana de Educación Católica. Igualmente, dejó buena parte de su pensamiento sobre la educación y la acción social en casi un centenar de estudios y artículos de referencia. El padre Restrepo, por su parte, también destacó por sus innumerables aportes a la educación normalista, la cultura, la lengua y el periodismo. En 1942, fundó el Ateneo Nacional de Altos Estudios (actual Instituto Caro y Cuervo), en donde promovió la investigación filológica y lingüística. Estos méritos lo llevaron a ser nombrado director de la Academia Colombiana de la Lengua en varias ocasiones.


Aunque en el fondo el padre Fernández y el padre Restrepo guardaban la preocupación (ahondada por la traumática experiencia española que ambos bien conocían) de que detrás del movimiento reformista impulsado por los liberales llegase una revolución anticlerical que amenazara la estabilidad de la Iglesia, sus acciones y pensamientos en el campo educativo estuvieron orientados a responder a las necesidades insatisfechas de la nación y de las nuevas generaciones de colombianos, ya que siempre tomaron como punto de partida los principios del legado apostólico jesuítico en el acompañamiento espiritual y pedagógico, al igual que los mandatos pontificios. En conclusión, la tercera vía educativa propuesta por ellos y otros miembros de la Compañía de Jesús se caracterizó por la distancia que tomó del afán secularizador del Gobierno y del inmovilismo de los sectores más tradicionales del conservatismo y de la Iglesia, así como por abrir


nuevos horizontes a los estudiantes […] al estudio serio de cuestiones que se ligan estrechamente con la vida real y los progresos de la patria […] a la necesidad de preservar los principios católicos con la urgencia de preparar hombres para dirigir el progreso, no para rechazarlo.71
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